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En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-H&cer pública la !",mposición de la Comisión Dicta.
minadora de la asignatura de lrJ&léS para el Cuerpo de Profesores
Agregados de Escuelas Oficiales de Idiomas, según anexo a esta
Orden.

Segundo.-Los miembros de la Comisión Dictaminadora ten
drán derecho al pen:ibo de dietas Ypstos de loc:omoción en el casó
de que tengan que desPlazarse de su residencia habitual, quedando
autorizados a utilizar ClIa1quiera de los medios de locomoción a los
que se refie~ el Real Decreto 1344/1984, de 4 de julio (<<IloIetln
Oficial del Estado» del 16). , "

Madrid, 16 de diciemm de 1986.-P. Do (Orden de 27 de marzo
de 1982), el Director general de Persona1 Y Servicios, Gonzalo
Junoy Garcia de Viedma.

Dma. Sr. Director generaI de Personal y Servicios.

ANEXO

lDa16a
Presidenta: Doila Teresa Gü Rodñ¡uez. Caleddtica de Escuelas

Oficiales de Idioma&.

Vocales:

Don Feroando Marin Arrese, Catedrático de Escuelas Oficiales
de Idioma&.

Don J,* Maria Moro Rlo, Profeso¡. apepdo de Escuelas
Oficiales de Idioma&.

Doila Elena Rodrfguez HaIfller, Profesora aaropda de Escuelas
Oficiales de Idioma&.

Don Gabriel SqueUa Duque de Estrada, Profesor ll¡Rpdo de
Escuelas Oficiales de Idioma&. '

Suplentes:

Presidente: Don Leopoldo Narro Camino, Catedrático de
Escuelas Oficiales de Idiomas.

Vocales:

Don Angel Garcia Arranz, Catedrático de Escuelas Oficiales de
Idioma&.

Don Francisco Martln Ordaz, Profesor apepdo de Escuelas
Oficiales de Idiomas.

Don Francisco Bazaga Calderón, Profesor~o de Escuelaa
Oficiales de Idiomas.

Doila Marina LeólI MaIcos, Profesora~ de Escuelas
Oficiales de Idiomas. o • o

33541 ORDEN de 23 de didembre de J986 por la que .re
corrigen errom materiI1Jn m la Ordm de 10 de
didtiTnbre, por la que .re nombraban las Comisiones
DíctaminodOrtU del COIICIInlI de trIISlados de 103
CueryJO$ de CatedrdtiCtM Numerarios de Bachükrato y
Projesorn Agregados del mismo nivel. .

Observados errores materiales en los anexos I y U de la Orden
de 10 de diciemm (<<IloJetfn Oficial del Estado» del IS), por la que
se nombraban las Comiaionea I>ícIamiDadoru del concuno de
traslado. de los Cuerpos de Catedráticoa Numerarios de Bad!l!Jo.
rato y Profesores Agrepdoa del mismo nivel, se procede a
continuación a realizar Iaa conea:ioneI _

Primero.-En el anexo 1, pqina 40860, priÚlem columna:

Catedráticos, «Flsica YQufmic:a, titnIares
Vocales: Donde dice: «Don Mipel VlCeIlle Gan:la CaIvo,

Catedrático Numerario de Bacbm"",to», debe decir: «Don J,*
Marla Romero Verpra, Catedrálil:o Numerario de Bacbill"",to».

&!pfenIra .; ~

Vocales: Donde dice: «Don J,* Mar1a Romero Verpra,
Catedrálil:o Numerario de Bachi11eratooo, debe decir: «Don Leo
¡¡:O":'aIverde Gan:la de Hija, Ca~ticoNumerario de Bachi-

Se¡undo.-En el anexo II, pqina 40862, primera columna: •

Agrepdoa, cDib'lÍ... T1llI1ares°,
Vocales: Donde dice: «Don Feroando Guermo SaIauero. Cate-'

dnitico Numerario de Bachillerato», debe decir: «Don Iúmóit Diaz
Parrilla, Catedrático Numerario de IIachi1IeratOlo.•

«Francés», Titulares

Vocales: Donde dice: «Don Francisco Rubio Lapuerta, Catedrá·
tico Numerario de Bachillerato», debe decir: «Don Francisco
Lapuerta Rubio, Catedrático Numerario de Bachillerato,..

Madrid, 23 de diciemm de 1986.-P. D. (Orden de 27 de marzo
de 19821, el Di=tor generaI de Persona1 y Servicios, Gonzalo
Junoy Gareía de Viedma.

Dma. Sr. Director general de Personal YServicio•.

.
33542 RESOLUClON de 10 de diciembre de 1986, de la

Secrelaría General Técnica. por la que se convocan
cinco plazas de Auxiliares de ConversaciM de Lengua
espaitola m Cmtros de Grado Medio de 1rJanda.

En aplicacióo del' Acuerdo de Cooperación Cultural en~

Espaila e Irlanda, . --'-L--'--'ÓIl la DiEsta ~taria General Tknica, en ............... con roe-
ci6n General de Relaciones Culturales del Ministerio de Asuntos
Exteriores, ha reselto hacer pública convocatoria jllI!llla selección
de cinco plazu de AuxíIiaRa de Convmaáón de Len¡ua espail.oJa
en Centros docentes de~ Medio de Irlanda durante ef cuno
1987·1988, según ofreciJriiento.de Iaa autoridades de aquel paIs Yde
acuerdo coa Iaa siguientes normas: ' o '

L JUri-
Los Auxi1iam de ConvcnaciÓll de Le_ española o serán

ad!<:ritos por las autoridades isIand.... a un Centro docente Y
deberán impartir, blijo la~ÓIl del Protesor UlUlar, doce boras
semanaIcs de ejercicios de convcnación durante el curso acadó
mico 1987·1988 (1 de octubre de 1987 a 31 de mayo de 1988).
, Los Auxi1iam de Convmaáón deU- esDaiiola ~birán,

a tram del Centro de destfno, la suma de 2.s81 libras Irland....
por el periodo que~m~ cuno académico, en pasas mensuaIes.
Los pstos de <lelplazamiento a Irlanda y de regreso correrán a

del Auxiliar. o o o

~ que en Irlanda la asistencia médica es gratuita a los
Auxi1iam espail.oles, queda supeditada a decisiones individualiza·
das de las Delegaciones Locales de Sanidad, ,no puede garantizarse
a priori la prestación de dicho servicio. En consecuencta, se
aconseja a los interesados que se provean de. una póliza de~
médico que cubra el periodo completo da eStancia, de no vanas
antes la normativa islandesa aplicable.' ,

IL Candídarm

Podrán solicitas estal plazu quienes~ Iaa siguientes
condiciones:

a) Nacionalidad española. .
b) Ser estudiante de quinto cuno en Iaa Facultades de Filolo

aJa o Fl1osofla y Letras, SecciÓll de FI1oloa/a, en la especialidad de
PiIolOllla inaIcsa.

c) Ser Uc:enciado en las Facultades Yespecialidades citadas.
, d) Los candidatos varones no deberán estar .ujetos al servicio
militas durante el periodo de ejercicio de sus limciones-· de
Auxi1iam de Convmaáón. '

e) Los solicitantes deberán tener cumplidos veinte ailos y no
¡lIsatde treinta en la fecha depu~en el «Ilo1etfn Oficial,. del
Estado» de la presente convocatoria. '

f) Las autoridades irlandesas se reservaré el de=ho de
comprobar la idoneidad lin8'iistica del aspirante.

UL Salidtudes

o a) Las solicitudes deberán formularse por triplicado Y necesa·
riamente en impresos oficiales que se facilitarán gratuitamente en·
la Sección de biformaci6n, Iniciativa y Reclamaciones del Minis
terin de EducaciÓll Oencia f en Iaa Direcci~ Provincialoa u
olicinas de Edncacjl,; y Cielicla. ' o.

b) Las solicitudes se enviartn~nteal Registro O-
ral del Departamento, caI1e Alcalá, 34, 28014-Madrid. o se utiliza
rán los medios a ~ da deRcho el artlculo 66 de la Ley de
J'roredimiento Administrativo. En este caso, debed constar Il:ha
cientemente la fecha de~ da la solicitud en. la o6cinLpública conapondienle. ' o o •

c) A la solicitud se acompailan\ la si¡uiente documentación:

1. Fotocopia compulsada del' documento nacional de ideo
tidad.

2. Certificado academico de estudios (original o fotocopia
compulsada del mismo) en el que collSlell Iaa calificaciones


